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En la CPPN del Consejo de Policía celebrada hoy, tras aprob�rse las anteriores actas 
pendientes, se han tratado los siguientes asuntos del orden del día previsto: 

Concursos.- El SUP se reitera en las alegaciones presentadas en la reunión previa de 
la División de Personal en cuanto a las bases de los CEM y los puestos de trabajo, 
produciéndose las siguientes modificaciones: 

y 

La Administración acepta parcialmente nuestra 
solicitud, rebajando del apartado exclusiones, la 
puntuación mínima, modificándose de 3 a 2 
puntos para los CEM de Jefe de Sección Técnica y 
para CEM de Jefe de Sección N22, ambos de la 
División Económica y Técnica. 

CEM JEFE Sección Operativa UDYCO/UDEV para 
Inspector Jefe en distintas plantillas. Se acepta la 
petición de nuestra organización de convocar 
Jefe Sección Operativa UDYCO y de Jefe 
Sección Operativa UDEV para A Coruña. 

No admiten convocar la jefatura de sección de 
UDYCO de Algeciras, y se vuelve a reiterar la 
necesidad de este puesto de trabajo por estar vacante. 

El resto de concursos no sufren modificaciones con respecto a las ya 
informadas en la circular informativa del pasado día 17 de abril. 

Siguiendo con el orden del día, se defienden aquellos expedientes que afectan a 
nuestros afiliados, e igualmente se actúa con los procedimientos de pase a segunda 
actividad. 

En el apartado de ruegos y preguntas, se plantean los siguientes asuntos: 

Situación de los funcionarios destinados en las UVEX. El Convenio de 
colaboración y coordinación entre el ministerio del Interior y la Xunta de Galicia, esta 
asume el abono de la productividad que ya ha sido realizado, pero los funcionarios 
llevan dos meses sin percibir las retribuciones propias de sus labores. La JSP de Galicia, 
dice que el problema es por parte de Hacienda que no libera el dinero. La 
Administración responde que efectivamente tienen conocimiento de este problema 
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